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MIERCOLES 5 DE OCTUBRE DE 1949
I

Franqueo concertado

tilo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
yacentes. Canarias y territorios de Aftica suje-
Legislación peninsular, a los veinte días de su
;ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ntiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en el «Boletín Ofrial del

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA . DE CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66
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Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Jt su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
da° dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las eyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
• 1 las BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rín a los editores de los mencionados periódicos.

IRR 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto.1863).

• Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante : si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetásnínea o parte de ella.

suelto del año corriente . 	 050 pts.
1'00 »
150 x.

200 »

Trimestre. . • . 18

Seis meses . . 30

Un año. . . 54

Venta de número
Id. de 	 id. 	 id.. del id. anterior. . .

	

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

PAGO ADELANTADO
Las CorPoraciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

jefatura de Minas

MINAS	 Núm. exp. 10.431 

Ayuntamientos
Ii Recaudación de Contribuciones

de la Zona de 'Fuente Obejuna
••••••••nnn••n.n•

le

Don A
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le

Núm. 3.638

ntonio Ortiz Molina, Ingeniero,
del Distrito Minero de Cór-

llago saber: Que por donAuto-
y de León, vecino de Cór-

doba, se ha presentado en esta. Jefa -

lito Minas, , instancia fech„a & de
julio de 1949, solicitando el permiso
kinvestigación para la mina deno-
minada 'Los Cinco Leones., de mi-
reral leplomo, sita en el término de
llomachuelos, paraje denominado
Dehesa del.Rincón, con una exten-
on superficial de 100 pertenencias,

!que habiendo cumplimentado lo
dispu;sto en los apartados 1.°, 2.° y
3.'delart. 10 de la . Ley de Minas de
I9dejulio de 1944, se admite dicha
.solizilud, bajo la siguiente designa-
ción:
Se tendrá por punto de partida el

iagub N. E, del pilar o abrevadero
más próximo al Pozo- de donde se•
(Ira: agua en la Dehesa del Rin-
cón. y que fui el mismo * que sirvió
mra laurear la mina ' Nuestra Se-
t'ora de los ()olores*, 

nürri. 2.489'hoi caducada. 	 -
Desde cach o. punto de Partida y en

direceidn N. 17° 0., se midierön 230
Ilair.es , Colocándose la primera ,es-

bel.' a 2.' en dirección O. 179 S. ,
1,000111121f0S.

pela a 3. a en dirección S, 17 0 E.,
Nineiros.

De 3 a a 4 • a en dirección E. 17° N . ,
L()0 moros.

D' 4. ' a 5. a en dirección N. 170 O.,N)on

Desv 'a a I.* eri dirección O. 17° S.,
1.100 meiros,; q uedando así cerrado

imelro de las cien pertenencias
;del `I.duas.

Lo qU e se p ublica en este periódi-Or
' Cid ', de aeuerdo'con lo orde -

0 n el art. 12 de la citada Ley,
que en el -término de. 30 días'Led

os hi producir sus reclamaciones,„
"le se crean con derecho paraare

Córdorpa 94 de se ptiembre de
El Ingeniero Jefe, A.-Ortiz.

le

.0.
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19.

VILLAHARTA

.Núm. 3.675

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta (Córdoba)
Hago' saber: Que confecciona-

dos por este Ayuntamiento, los Pa-
drones de la Contribución Industrial,
y de Comercio, Automóviles clase
C, para el ejercicio de 1950, quedan
los mismos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante la primera quincena del mes
de Octubre, admitiéndose reclama-
ciones durante la quincena siguiente
por los contribuyentes y presentar
las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Villaharta a 28 de septiembre de
1949.—El Alcalde C. Doval.

HORNACHIJELOS
Nürn.-3.657

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Hornachuelos, hace

saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento Pleno de esta villa,
en sesión del día 24 clzI actual, la
modificación de las tarifas y apro-
bación de las Ordenanzas que abajo
se indicarán, para regir a partir del
ejercicio 1950 y sucesivos, quedan
expuestas al público en la Secretaría
Municipal por término de 15 días há-
biles, a fin de que puedan ser exa-
minadas por cuantas personas lo

- deseen y formular contra las mismas
las reclamaciones que juzguen opor-
tunas.

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN
SUS TARIFAS

Servicio de aguas en domicilios
particulares,

Derechos de inhumación y exhu-
macion en el Cementerio Municipal.

ORDENANZAS DE NUEVA CREACIÓN

Recargo sobre ek impuesto del 3
por 100 del producto bruto de las
explotaciones mineras,

Ocupación de la vía pública con
escombros, vallas;puntales, asnillas,
andamios y cualquier otra de natura-
leza análoga.

En Hornachuelos a 27 de septiem-
bre de 1949.— Firma

EL VISO
Núm. 3.669

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que recibido de la Administración

de propiedades y Contribución Terri-
torial, el Apéndice de la riqueza rús-
tica de este término municipal, que
ha de servir de base para la forma -
dónde los documentos cobratorios
del año 1950, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría Municibal, por
plazo de ocho días, para oir recla-
maciones.

El Viso 27 de septiembre de 1949.
—El Alcalde, José Moreno.
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Núm. 3.636

Cédula de notificación y requerimiento

En el expediente individual de
apremio; que en esta Agencia se ins-
truye contra don Antonio Anteqsuera
Martín, vecino de Belmez, por su dé-
bito de veintitrés pesetas 'sesenta y
dos céntimos, que le correspondió
satisfacer por la Contribución Rústi-
ca, repartida en el pueblo de Belmez
en el año 1947, de una suerte de tie-
rra en el término de ßelmez, al sitio
«La junta . de 53 áreas y, 8 centiáreas
de extensión, cuyo dominio almrece
inscrito en el Registro de la Propie-
dad a favor de Vd. se ha dictado la
siguiente:

PROVIDENCIA.— El anterior man-
damiento únase a sus antecedentes y
en vista de que la finca embargada
responsable de la contribución que
existe en descubierto, de donformi•
dad con lo dispuesto en el apartado
letra E) del artículo 98 del Estatuto
de Recaudación, de 29 de . diciembre
de 1948; requiérase a Pío Castillejo
Cuenca, vecino de Belmez, dueño
de dicho inmueble a fin de que den-
tro del término de cinco días, solven-
te sin recargo alguno el descubierto
de Contribución que se persigue, ad-
virtiéndole que de no verificarlo, se
procidera contra sus bienes por la
vía de apremio. y también se hace
saber al precitado deudor, que tiene
que dar cumplimiento a cuanto pre-
ceptila el artículo 84 párrafo - 8.° del

Estatuto de Recaudación y Apremios
de 29 de diciembre de 1948. Lo man-
do y firmo yo el Agente, en Belinez
a 28 de junio de 1949.

Lo que Se notifiea a V. para su
conocimiento y efectos consiguiee
tes.

Belmez a 23 de septiembre de
1949.— El Recaudador Auxiliar, José

Sr D. Pío Castillejo Cuenca. Bel-

rn

e-

LUCENA

Núm. 3.236

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excmo. AYaintiamiento du-
rante el mest de febrero del ario
en curso, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a lo dispuesto sobre el par-
ticular er la" vigente Ley munici-
pal...

Slesidni . ordinaria del. día 2

Abierta bajo la . Presidencia del
señor Alcalde don José de Mora Eaa
caldero, y sß Adoptaron los siguiena
teS acuerdos:

• Aprobar el borrador del . acta de
la sesión,aiiterior. 	 •

EnterlarSe de las cOmunicacienes
y disposiciones habidas de la su-
perioridad. 	 -

Aprobar el pago de los gastos.
ocasionados con motivo de lo ac,
tuado en nombre de este Ayunta-
miento, en relación con el asunto

- de la reclamación planteada contra
la Orden Ministerial que autorizó a
esta Corporación para; -apriovechar
aguas del 'nacimiento de río Anzur.
• Adquirir un ejernplár del Anua-
rio Oficial del MiniSterio de Tra-.
bajo.

Enterarse del Saluda del -señor Di-
rector del Dispensario Antittibercn-
lóso de Córdoba, ‘ sobre la 'recauda-

•
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ción obtenida en esta ciudad en la
Fiesta de la Flor.

Quedar enterados de varias dis-
posiciones oficiales, relativas a Se-
guros Sociales.

Conceder un anticipo de haberes
al Funcionario José Lozano Calzado.

Resolver varias instancias de Fun-
cionarios! sobre reconocimiento de
quinquenios, en sentido favorable.

Aprobar diversas cuentas y fac-
turas.

Aprobar la distribueión de fOnidos
para el mes de febrero.

'Conceder el suministro de agua
. potable a varios vecinos que lo so-

licitan.
Autorizar a don Manuel Franco

Muñoz parn'. colocar una lápida en
bovedilla dei Cementerio municipal
de Nuestra Señora de Araceli.

Resolver favorablemetnite instan-
cias de Antonio Jiménez Polo y
Joaquina Castro Flores, que solici-
tan adquisición en propiedad de bo-
vedillas.

Autoriear Concepción 'Lara Mo-
yano para que efectúe traslado de
(restos mortales en1 el Cementerio

!Resolver en sentido favorable ins-
tancia de 114,a ría Jesús Fijo Mayor-
gas, solicitando baja de cuata por
el arbitrib Sobre canales y canalo-
nes.

(Conceder autorización a Antonie
Villasáine Hurtado de Rojas, para
que abna al público una industria
de «Tablajero» en la Plaza Alta y
Baja de_esta ciudad.

Dar- de baja como vecinös de es-
ta ciudad a don Pedro Daura Dii
fort y a su esposa doña Dolores Ruiz
López, por trasladar su residencia
a Madrid.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptadds por esta Comisión
durante el cuarte trimestre de
1948.
•) Aprobar proyecto de 'coritrato
para arrendar el locar, destinado a
la Parada de Sementales Equino3.

Seguidamente se formularon va-
rios ruegos que fueron atendidos
cumplidamente por la Presidencia.

Sesión ordinaria, del día 9

Abierta bajo la presidencia del
señor Alcalde don José de Mora Es-
cudero y se adoptaron los siguientes
acüerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.
e Enterarse de las disposiciones y
toman i c aai ones oficial s. latidas
de la Superioridad.

Nombrar músico de I.a categoría
de la Banda municipal, con carácter
interino a Joaquín. Medina Orella-
na, y que cese en el deaemperio
la plaza de Música de tercera que
tenía asignada.

Resolver favorablemente instancia»
del Sub-Director de la Banda muni-
cipal don Rafael López Huertas, so-
bre reconocimiento de quinquenio.

Aprobar varias cuentas y facturas.
Aprobar el balance de Contabili-

dad correspondiente al mes de di-
ciembre.

Prestar aprobación a moción de
la Alcaldía sobre indemnización por
terrenos cedidos para instalar la Fe
ria del Valle, en el pasado ario de
1948. t

Sesión ordinaria del día 16

Abierta bajo la Presidencia del
gefior Alcalde don José de Mora
Escudero, y se adoptaron los' si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

tEnterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.

Enterarse de oficio del Gobierno
civil, trasladando otro de la Sub-
secretaría del Ministeriti .de la Go -
bernación, sobre la% petición formu-
lada por este Ayuntamiento relati
va a 'subvención para las obras de
traída 'de aguas, y que se eleve a/
conocimiento del Ayuntamiento
Pleno.

Enterarse asismismo de otro efi-
eio de la Diputación Provincial, y
en su virtud que se adhiera este
Ayuntamiento . a cuantos' actos se
celebren' en honor de don Alfonso
Onti Méléndez-Valdés, por su mag-
nífica labor durante el tiempo que
ha estado al frente de la Provincia,
caneo Gobernador Civil.)

Designar- una Comisión, para que
en representación del Ayuntamiert-
to, asista al banquete que habría de
celebrarse .el día 17 de febrero en
Cárdobra, en honor del indicada se-
señor Orti Meléndez Valdés.

Que se , haga saber al Abogado de
Córdoba don Demetrio Carvajal
Arriata, el asunto sobre anuncio del
Tribanal Contencioso Administra-
tivo, admitiendo el recurso inter-,
'puesto por doña Rosa! Revuelto Ji-
inénez, contra acuerdo del Tribunal
Económico que desestimó reclama-
ción formulada contra acueido de
este Ayuntamiento 'relativa al pago
del Impuesto de Pesas y Medidas;
con el fin de que dicho señor Le-
trado defienda los intereses de este

-Ayuntamiento respecto del • tecurse
indicado.

'Enterarse de Orden de 18 de ene-
ro de 1949, sobre interpretación de
la de 23 de marzo de 1945, relativa
a) funciones de las Hermandade.e
Sindicales' en relación con los Ayun
tamientos respecto de caminos ru-
rales o vecinales.

-Quedar asimismo enteita.dos de
que Eini el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día 11 de febrero aparece el
nombramiento de Médico .en pro-
piedad de Asistencia Pública Domi-
ciliaria de . la aneja Aldea de Jauja
a favor de don Alberto Soria de la
Torre.

,Enterarse del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación, inserto en
el «B. O. del Estado» del día 12 de
febrero, por el que cesa en el cargo
de aobernador Civil de Córdoba
don Alfonso Ortí Meléndez-Valdés.
‚Enterarse de Orden del Ministe-

rio de Trabajo, fecha 3 de febrero
poli la3 que se establece la Cartilla
Profesional Agrícola.

Conceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios que lo solici-
tan>

Aprobar divereas cuentas y fac-
turas por servicios prestados • sal
Ayuntamiento.

Conceder el suministro de agua
potable a varios vecinos -de esta
ciudad.

Autorizar a Manuel Ruiz Martí-
nez para abrir al público un .Esta-
blecimiento de venta de calzado al
por menor.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda' instancia del In-
dustrial funerario don José Beato
Herencia; solicitando aumento en
los servicios que presta a la Bene-
ficencia municipal. 	 • i 	 • 	 ,

Nombrar a don Germán Laguna
Sesé, para desempeñar el cargo de
Jefe de la Guardia municipal de

este Ayuntamiento, con carácter ine
terlino.

Atendiendo ruego del señor Ecija
del Valle, se acordó que por la Co-
misión de Gobernación se emita in -
forme proponiendo a la Corpora-
ción lo que estime más conveniente
sobre el asunto de la modificación
de tel instalación de puestos en la

-. vía 'pública.
. Sesión ordinaria del día 23

1 - Abierta bajo,_ la Presidencia del
Primal Teniente de Alcalde don!
Pedro Mera Romero, por ausencia
del señor Alcalde-Presidente don
José de Milita Escudero, y se-adep-
ta:1.M los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la 'sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.

Enterarse de • Circular del Go-
bierno Civil, inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la proyincia del 'día 14
de febrero ppr la que cesa el Exce-
lentísimo señor don Alfonso Orti
Meléndez-Valdés, en sir cargo de
Gobennador Civil.

Quedar asisrnis.mo enterados de
que en el «Boletín Ofieial del Esta-
do" del 'día 16 de febrero apareció
Decreto del Ministerio de la Gober-
nación, nombrando Gobernador- ci-
vil de la! provincia de Córdoba *
don José María Revuelta Prieto.

Enterarse de Orden del Ministe-
rio de la Gobernación dando' nor-
mas, para la organización del Ser-
vicio para la iniPlantación del do-
cumento Nacional del Identidad.

Aprobar varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectiVata consignado-
nes Presupuestarias.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del ser-
vicio establecido por este Ayunta-
miento.

Condonar al funcionario • Admi-
nistrativo- de este Ayuntamiento
don Pedro Romero Hofmeyer, los
derechos que-tenía que ingresar en
la Caja municipal por el traslado
.de los xestos mortales de sua. padre
en el Cementerio municipal.

'Resolver favorablemente instancia
de Antonio Jiménez Polo, solicitan-
do autorización para 'efectuar r un

traslado dé restos 'mortales. en el

Cementerio. -municipal.
Lucena 12 de de agosto de 1949.

-L-E1 Secretario, Firme ilegible.
• • •

El infrascrito Secretario del Exce,-
lentísinid. Ayuntamiento de esta
ciudad:
Certifica: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-
do "por la .Comisión Permanente de
este Ayuntamiento el, día 24 de
agosto, acordándose por unanimi-
dad que una Copia del mismo se ex-
ponga al público en el tablón de
anuncios de esta Casa Consistorial
y otra se remita al Gobierno Civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, en

-
 cumplimiento -a lo dispuesto

sobre el particular.
para que conste y surta sus

efectos p,roceelentes, extiendo la pre-
sente certificación que visa el se-
ñor Alcalde en Lucerua (Córdoba) a
25 de agosto de '1949.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.-----Visto bueno:
El Alcalde, José de Mora Escudero.

JUZGAD
MONTORO

_

después se reseña, sustra

cmdirl igtaarea

äiezmias

así como a la del autor 	

i

finca conocida' por . E1 C
este término, p ropiedad d
de esta ciudad Diego Gonzi

E l Juez   d e InstrucciónNúm . 3.577d e OideMdarlso

noche del 21 al 22 del actual

busca y captura del semov:n

cui .eittvao:olireolie:essPor el presente edicto,
stoydaagselnatsesaudteorliadapdueallvdecein.1:

ruega

 que

iega Yen :

Policía iu.dicial de la Nación, p rocedan

del hecho y caso de ser habidos
sean puestos a dis p osición de este
Juzgado, estos últimos en el arresto
Municipal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instruyo
con el número 84 del corriente año.

Montoro 22 de septiembre de
1949.-F. Rubiales. -El Secreta-
rio, Leopoldo Romero.
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SEVILLA
Núm. 3.656

José Ropero Arrebola, sargento
del Ejército, de 33 años de edad,
slol uterraol d,hie izjodniaeä luran(cyárddeebAoiracceulyiso.rat 

paradero actual se desconoce, com-
parecerá en el plazo de diez días, d

contar de la publicación de esta re-
quisitoria, ante el Comandante (1J11

Mili tar 
Mn gmcfearsoM16u fidoez,i0Jupeiza I n s tru ct'r

villa, que tiene su despaczhaodeen5eei
Pabellón de Chile, de dicha caPital.

' o en su -defecto ante el Comandante
de Puesto de la Guardia Civil más
próximo a su residencia, con
de 

pieza

notificarle   sepa
separada 	

n el fin

instruido.
624-943 que contra el mismo
dad civil, dimanante de la causa

aadaresdoelurceiogr recaída,

lo S e ha

PeSderovilMla
-r

a2c8fasd.e septiembre de 1949

El Comandante Juez I 	
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Don Miguel Camacho MelcNido, Jii„ 119aciói
de Instrucción de esta ciudad y su DE
partido.
En virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI.
CIAL de la provincia, requiero a to-
das las autoridades de la Nacióny
agentes de la Policía j udicial, para

que practiquen activas diligenciasen
la busca y rescate de cuatro gallinas,
un pavo, una albarda de lona, un
ropón, también de lona, y la cincha
de este aparejo, todo lo cual fuero-
bado el día 23 del actual de un co-
rralón que -en el Barrio ,E1

de esise término munici 'pal, po-

see el vecino de San Sebastián de
los Ballesteros don Manuel Peral
Roldán;- poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juz-
gado con sus poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número_ 170 del corriente año,

por robo.
Dado en La Rambla a 28 dese)),

tiembre de 1949.- M. Camacho Me-
lendo. - El Secretario, P. S., Juan
Sánchez.
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